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DON FERNANDO V1LPbRL'A GRACIA DE DIO~i
Rey- de Ca:stil1a, de Leon, de Aragon , de las, dos Sicilias,
de Jerusalcn, de Navarra, 'de :G-ranada, de Toledo" de
1Talencia, de Gariela; de Mallorca, de Menorca', de' Sévi~

,Ila) de Cerdefia, de Córdoba ;de Córc'ega, de Murcia, de'
Jacn, de los AIgarbes, de Algeciras; de Gibraltar ',"éIe':las
Islas de Canarias, de las Indias Orientales y Occideilta:'"
les', Islas y Tierra-firme del mar Océano ; Archiduque de
Austria; Duque, de Borgoña, de Brabante y de Milan;

IConde de A bspurg, de Flandes, Tirol y 'Barcelona; .Se-
.ñorde \Tizcaya y de lVlolilla &c. A los ~el mi Consejo,
Presidentes ~Regentes y Oidores de "rnis Audiencias YI
Chancilledas, Alcaldes, Alguaciles d~'mi e asa -y Corte)
y á todos los I Corregidores , Asist~'n'te, .Jntendentes-, Go-
bernadores , ~Alcaldes mayores y ordinarios de, todas 'las
eludadcs , Villas y'Lugares de estos mis Reynos, tanto ~á
los que ahora son, corno á los que fueren de aqui adelan-
te, y -á todas las demas personas á' quienes lo contenido en
-esta mi Cédula toca 6 tocar pueda en qualquier mane-

-. fa, SABE~: Qué .desdé que los felices sucesos con que la di-
vina Providencia sedignó coronar los heroycos esfuerzos de-
las Potencias aliadas, proporcionaron la ,destr':fcciOll com-
pleta del opresor de la Europa,' y la -restitueion al' trono
-de F{a.ncia de. su legítimo, Soberano, 'fue uno' de mis pri-

. meros cuidados restablecer 'con. aquella Potencia las' antl-
,gú,ás" relaciones de' amistad y' buena armonía que anterior-
m.enre habianr.subsisrido.entre ambas Monarquías i'Y pro~
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porcionar de este modo á mis Reynos .la 'paz"r -tranquili-
dad de, 'que .necesitaban. después "de tanto tiempo de tribu ...
laciones y -desastres. La, misma -divina Providencia ,~~que-
tan 'visiblemente 'mcjhaprotegido , mehadexado ver-este
.deseado -dia, 'propor,¿r0nán~Qrrre Ia satisfacción indecible
'd~ (que se .havan cumplido .mis \pater,~a1:esdeseos por, .ha-
berse firmado en Parisel 'veinte -de Juno :uJdmo 'el tratado. ,

difiniti V''Ú -de 'paz:y amistad entré mi 'Corcna. Y:la :~~ ,Fran-
.cia, -y hábd'se 'igualrn~nte.' c'an,geado mI ratificación 'con Ia
-de 'a'quelIa,~Po:tef):cia''el nuevede .A,gt>st() próxlmovPor lo
ttan~,o;,ha.1li11!.doIn,e ~en paz, y estándolo 'igu.,almel1te todos
;m~is'súbditos y- qd.omi~ila~con ,el Rey de Franc'i~ y sus res-
.pectivos dominios y súbditos , ]0 noticié al mi Consejo y
,:Qá:mlra. en 'decreto' sie;Ó:.ala.¿fo.de mi Re31 mano ·á·vehite· y'
.~iele 'del mismo 'mes 'de Agosto" pa'ra "que file acornpafiase
~~11 esta .satisfaccion,' y ·¿{ispusiese,id publlcadon de este .irn...
:,por;t,a).l~e?suceso 'en la for:ma _-a.costumh~ada; .á 'cuyo efecto
~:s:eIeremitieron dem] (\rdén.~xeJnplar~s ..del citado trata-
,do" para' 'que ',e -constase su contenido ; Y·le observase é
hiciese obser var e nÍa parre ique le tocaba .. Publicado ierr
el Consejo 'el citado mi Real decreto en' veinte y llueve

~del pr-Opip mes, se acordó su cumplimiento, y, conforme á 'f
.Io resuelto en él se publicó solemnemente la paz en Ma- ,
, drid en el sigulent~ dia .treinta ; y' el tenor del referido
,.-tratado de paz dice' así: '. ", . .
• '1 En nombre de 'la, santísima é indi visible Trinidad.
~S.M. el Rey.de España y de las Indias y sus Aliados. por
- una ~p~.tte, y.' por' otra 8! M. el Rey de F'rancia 'y. de Na-
.'Vf1rra, hallándose animados de hu', mismo deseo de poner
~'térmiJl0á los dilatados disturbios de la Europa y á las des-
I gr:a.~ias,d:e .los pueblos por' medio. de una paz sólida ,1 fun- -,
. 'ciada -sobre una justa reparticion de fuerzas entre las Po-

ncias , Y que' contenga. en sus 'estipulaciones la 'garanda
.<l~.~u duracion; yS, J}1. el.-Rey de .Espaáa y de la.s Indias.
"~u~,A..\ia~dq.s,}!l9 qllerJ~u~do..ta,·le~ de la.Francia., que
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resriruida ~ii eldlaal '"gobierno paternal .de sus Reyes tlfre .. '..
ce de' este.modo á "la Europa una .prenda de seguridad y .

.estabilidad j las, condiciones y' 'gar~lJt~as .que á. pe~á.r-suyo ¿

"hubieran exigido de su ultimo gobierno, las sobredichas
" Magestades han nombrado 'sus Pten'ipOte.helários Pál~a: dis-

'cuij-t,~.coi1venir,'y .firrriar .un 'tratado (le,paz y- de.amistad;
á~saber: S.' M. el Rey de 'Españá y de las' Indias al Sr. ·,Di.,

<, l?e,dto GOlnez; Labrador ~·CaballerO. de la RealÜrden Es.;o ~
paño:la de Cárlos 111; su Corisejero de.Estado. &0•.·; ,y
S.' ~= eleRey de Francla, y -,de ~Navarra alSepor C-~rlos.~
.Maúricio Tallevrand Perigord, 'Príncipe de: Benevento, ...-
Gra:n -4-gúíIa "de':la, Legieñ de .Honor 3 Caballero de la.in--
,sigIte'Orden' del Toyson de Oro, Gran Cruz de la q~4eñ:
ide:Lb:~poldo de Austria; Caballero de la Orq:en de S: ,A~...
:dres de' Rusia', d.e las Ordenes del Agujla ~Negra .y del,
Agtti'la Roxa de Prusia, y, su Ministro 'Y .Secretario de Es ..
tado y de' N ~gofios extr~ngetos;; los' quales , .despues de ..
háber ..éángeádo, sus ..plenos poderes $_1h.apiétidolo_s~ hallado
en- buena y debida forma han {l,Qn'i€];~~tiQ~en-los ,sig~ie1!tes,
articulost ' . , .: ¡. • • r", '

# ~. ~. - " '. 1

ART,i~UL0 'l. ' ~,
, ., i·

O" ~':A.,Cdt1'taf desde-,esté".dlá habt~ :pái y á~istad perpetua
entre .S-.M.- el Rey. de ESpáñ,á·y.ele las Indias y SUs Aliá ...'
dos pUf una ,pát~_e, y pot la atta ~s.M. el ReY ,de "Ftañci~
.y de Navarra; y entre- ,SuS herederos y:stlCesdres, ft:OIÍld
y?mbie.l1 entre sus estid,os,'y si1bditó_i'fe~'p~ttí\rÓsó - . ,~ 1:
" "Las Altas P~tt~S contratantes 1?q~fi¿b:,:ih;todb, su cuida'l
doen mantener.no solo entré ellas; pehftál}:i1;Jien en qlr~l1i~'
todependa de las -mismas, \e~~~~,;:t~(~?s.los ~st.actos,..d~-'Eu?
ropa.Ia .:buena armonía é.).fitélí~eñ'~la}~Ul..necesarias .Far'l
~u iral1quilJa~4~' . o. .' e 1 >_ .s. .~ ~'~ r" . . ¡
' .. ' .~.¿. - . ~~. . ~ 1l;tl't ...~: '::.' ~ ~. J

- I ' • • o' " , \ÁRT. ii, 't . ,
-, ... I • '>lo ~ ...... 'l' -r: ... ~ • ... ..~ . .;--. ,r . . '. ' _l ~ ~ 1-' o • .' • .. [

-..~·~·~l.reynó de ~Franci'aconserva t'!. i~·tegri.dad; de sus ir:..)
.. , 1 " .' l' f - del cri d v ..,'lW~~sy~~ .como .exisnan, en ..,a'(.~~(<Jca;:·~J?n~erQ ..~)fne.r
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de mil setecientosnoventaydos,' Ad~lnaS!~r~'€rbir,á.un' au..~,
mento -de territorio, comprehendrdo ~n ta ~[nea;de dernar- ,
~á~J~nfixada.clartlcúlo .siguienr,e. ,- . r ': :-j.~'

-ART. rn. .

/;
.

~ .:Por' el lado de 'la Bélgica" ;ue'la Alemall1~.~.dela:J~.alia.
se .reseablecerá 'la' antigua frontera ~n 'el 'estado: 'en ~que ser"
hallaba ,'el "pr'imeto de ,E'netQ 'de ~mill.setecientos noventa
Y'·dos I ;T-'I-rincip' 'iando' 'desde 'eL [mar ,{lel' Norte ': 'entre Dun-', ·r .,
querque y Nlell'r~rt, 11as'ta~LM'editerdíüeü, 'en.tré :Cagues
Y'~iza, ~con~:a~,'sIguientes ret~lfi~a~lbt1e~~ . ,>;" -,. '. ,:
. ~-l,.P: En 'el.departamento '<le ,Jemmapes los..distritos de
])dut., Merbes ...le-Chateaú, Beáum0Ut y 'Chima-y .t}líedará1i
{r l~,-F:taítd.a, y la linea de tlemartaciort pasa·r~.,pbr .el pa-

r. . '.~ .. ..~rog~'u?nde confina con .e~canton de-Dour, ,~?tre este ~an-
ron: y los de Boussu y. Pat'urage:, .como tambien. mas' lejos
entre los de J.\1:eibes...le,...,C,hateau y' los de 'Binen. y Thnin, .
l ~.o .. ·~En 61 erepart~nt'entú. delSambra _y Mosela los-dis-'
t-r~itos~d~V:álcdütt~~,lF~ÓFenltes,Beaw.rml1g~;'Gedirtlle~ pet~

;, / F' \. .teneceran a la rancia; la demarcacion , el'l qÚáHtO',.toque
á este departamento, seg.\ilT1t la l-itieá qúe separa los distri-
tQS antedichosde] departá!úehtó~ ~~-I.l.e~Jn~p~s.,y__,del res ..
to ,cl.~l qel Sambra, y. Mqsela.. '. r, ,'. ' , , . ,- I. .~~~:?fEn ~t.~epattan1~nto' del :M:ós~lár,ell"~~lpar.ag~ell

, B9.l}de }a,.nueva "d~ma~¿:~Gi~n.~s~~~~~Bár~·.a~}a :antigu~'~erá
formada p'or ,l.pl~Vl)e~que se _dJltJ.a:áesd~ Perle há~~,a,Tre-
we.r~~o~~ (y'p~~.rrr~que,~e.p~rá~er.~hF)t}~9~~~!p.úley~~~l.res-
tq -~Hl ~~Ear~~~~!1tO4~1.~os~J!a:.:": I •. ~' " e- '''~ r-

.l?f·('}~~~:.,~ti ~Ji:d~p~rta?l~p~odel ~)~,~r~.~o.s·:CU-strri tos ?e ~aar-
h·9;~ck.fEd.e 4~n~va~1q~~~4rán.:,á~~li~~a\ncí~~como ·~a.~tí.e~
.la parte del de Lebach; que, esta situado ~1,me(ho"4~a ~~
una línea que deba tirarse lo: largo de los I confines dé
los lugares de Herchenbach, Veberhofell; Hilsbach i Hall
(a.exa~d:Oestos' diferenteS liárages fú.e.t~' ae ~l~frontera fran-
, esa~~ b:a'stá-;el pU:hfu ',eñAlue ·ocriQa de Q:m.er.se.Ul!~(qqe~p~&
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tenece ~la_~Franéli) ,-.la· linea que separa lós d"istritos de
Ar neva] y 'de /0 di veiller toca .á la que separa. los de Arne-
val y de Lebach; la .fr(>litera por este [atlo será formada.
,por linea arriba. designada;. Y- en segülda por la que separa
'el distrito de A meval y.' eide Bliesrasnel. ,'1",

5'!o La fúttaleza de Landaú, habrendo foumado. ante-
, riorrnenre .al año' de mIL setecientos noventa Y',..dÚS-IIHi ~puÍ1'"
:roais-lado en. A lemania, la Francia. conservará ..mas allá

- d~ sus fronteras rtrt~ parte de losdepartameutos del Morit:!. .
T,onnerre y 'det Baxo~Rhin para .reunir la, fortaleza de
L.a.ll.dau y BU radio al res,to del reyno. ,~a nueva-demarcas
cion'. partiendo tl~~d,~.el ptil1tó en que recrea ' cl@>ODérs~
reinbach; (Q1ie. queda.' fuera. de lbs lh~i,t~s de .la: 'Francia),
la froutera eñtre el' departamento dé la. Mos€I~Jrf{}r ·det
Mont' ....Tonnenre alcanza .el departamento del- BaXD-Rlúri~, .
segl;úra la .liriea que separa-los ·distritos. de' W't?i$€mburgó
y de- Bergzabern (por parte .dé, la Franela) ~~·de ..los dís--

, tritos de' Pirrnassens , Dahn AliYWel1et1{por p,ait~-de la
'. ,Alemania),~hastt:p:eL:punto' eti-que,estds 'Hmites,: cer-
r,€a -del ' 1nga:.r. de ~wol~et~helri , . tocan, al an,riguo .radio- de

la~1fortalezá~-,d~: .Landau. Desde ,'este) radio, :queqüe.da: del
mismo modo que en .mil sefécientos noventav dos, ia núe-

- 'ya' ft,Qhtet.a.seguirá el brazo del nib Que1dh':1' 'gu:t\cal<de'iar
este radio cerca, de' Q4.eichheljht(qtie'tiuíe-~a::,~, -lae.Fr:álicia)~
pa~a .c.~tca 'del los lu.gái(~s. de Merlenheim r Knítrelsheim y
Belheim (que tarn bien quedah~iÍ -la Fral:tc:ix)lhast~: el Rhin,
ijue ,será el que.ién seguida ·:coptinuará·;{ohnÍandi()llos limi-
te~ d~;la ~Franc.ici''-y de.la Alemaoia, ¡ I "~. 'l' ~, .'[ " ,:¡.:,,: ;

.:' : ··lE!). -quartto al .Rhl-11;~L~Tal1vegt:(9)1s:tÍt lh~~ibs~'~ttniités~
P~!'g .d~ maneea sin embargo gu.€ las~.iVil'rii¿iones-·.qu@ pue.:.;

. ~~. ~~-e",ne.t:e1l Iloc'S"úcJeSiYd'JHoursq ~ L6st€1'r1-<Y, no: G1J~s'aráIi
en).C¡>f~yen1cterQ 'j efecto •.~lgt1i1d :sührt~, .la p-tQpi€qad:d~ his ~s~ .

· 1..a~:..qpi .s~:-ha~l~lt~en:'.éL ·El-éstadü':d·e .pID'&~sldnde estás islas
· sel(.~':irestabJ~Gido· tal-como eXJs'tima: laépeca de lacelebrá-
· CiQjl.1Ael: ~r.at~dét. de LlllJ.evllttl~,: '.. 1,,;,.,L·.;.~d'.'1~ ; ,"
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;' 6.°' Eh el departamento, ~e Doubsla. frontera se rec-
tificará de modo que .principie mas arriba 'de la Rangon.Ji.,
.niere, cerca de Locle, y siga la cima del- Juta:;' entreCer-
,neux-lleynlgnot J el lugar de Fo~teltelles, basta lÜl:a cima
:(lcelJ uta situada 'terca de unos siete á ocho mil vpies al
,~(jr-:Oeste"dellugar de la Brevine, eh cuyo l)'atage recaerá
.en.los :ant1~gtros[imites de la Francia. '

7-.° En 'el departamento de Leman las frnntcras entre
,el territorio 'frahces,el pais -deVaud, y las diferentes por... 1:

cienes de férrltorio rie la tepÚ blica de,Ginebra (qu~+hará I \

,parte ,de la SUIza):>'quedan del mismo modo q'tie se halla ....
.ban antes de la reunión de G1tlebra;·~ la FráIicia.'Pero el
.disrritn de Frailgy, el de Sto Junen (~ exc~péilbti de Ira par-

, _tte situada al norte de una línea qu'e deberá tirarse desde. '
€1 puntb en que e~ rio Luite entra cerca de .Chancy; eh el -,
¡~~Jtt¡~orio'gipebtinb, 10 lárgb 'de los confines de SesegUÍl1,
Lacouex .y Seseneu ve, que q.uedar~n .fueta de, los limi tes de
la Fi;al1~ia» ~lc4iSt1'1to de Rdgl1ier (4 ~e?Wépcion'die la parte
,que. se .hallaá] :E·ste deuna-Iiaea -<HIC:Lsigue los ~tbitfines de
J.vI~r~z;,.Bussj' ,rPers "1 Cortiier, queiq'q.edatán Jhéta :de los ::
.Hmit~s. .f~ahceses);· y el- distrito de 1:(Roche' (~ excepciort .
.de ..Ios 'páráges' -nombrados ;la'.. Roche y AfJ~aÚQy, ¿Oi1 sus
,:a.istrin~s),.quedarán á la Francia. ~~ ftbÍltera.seguirá los
limites, ,ete.estos: :iliferellt~~ d~.stdtos; y, las líneas que sepa- .
'lfa~ l~~.·pot\d.olü~s ~d.eterreno con que, s.e.queihl.1a ;,~ranc~a"
~q..aqu~JIQs".que, 110, consei'va; :". r: : ":~ e . ..' 1

...~.JB:o ;:0.tE~reh:rlepattame1tt()~ .del JV!Óllt ...Bknc la Ffanéi~"'Y
-adquiere la Sub ...Prefeccúra.de CI1árnbery~-(á e~cepGiQi111e
!.Q~lij.s~rtnasde 1~HoF-'i!~¡2~de Só','P~dro 4'.AJvíüg~ Ele la
J1o/tet't~"y, de ~Qntnle1i~n), y la·-rSüh-Pre.¡e~tuta ,(te All-:
,l·e(,;:y=- {~) exceperon de Ja parte tI-et 'distrito.ide '.Táve-rgés;
sitq~-cla.!lll.E.st~, «le una Uil~ca'que !pasa eÍltre",Ou~ec"hálse'-J
Mfa l~ns:_por' eLladQ·r~d·e·.Fta'11Cia, y .Marrhbld ~1~Ugine por'
.el-~L14Q:ppÍ1~$j:0l1~J~qur¿. sigue despues.las Grest~s·de las mon- ;
tañas hasta la frontera del djstriro de 'Tho1'1es)~estfl.·Hnéa;·coff .
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el limirc de }os: mencionados di5~f-~t?~.?.tQrmar~ por~ esta
parte la nueva frol1tera.'" " .

,PÜ{ 'el lado ,d:e los .Pirineos las. fronteras' quedan en eJ
estado que existian entre los .dos reynos de Espaíia.y Fran-
cia en la época de prbner.o de E.nero de .rnil setecientos
movenra y dos '1 'en seguida .senofll bl~ara .una ,coIDls1011
mixtá rpor parte .de ambascoronas pabi E.xar. la' d.emarc.a.~-
oion ,Cl'efin"itiva. " .:, ,. - .~

• ~ ' .. " , , • ' " ¿

La Fr:ancla renuncia 'a iodos los derechos de sohera-
lila, de se,l1or'l.oJ .de PQse~jon_sDbr~ 10s_,H~ises y: .distritos,
viÜas 1 Tttgate.s ::9:ü:a1.,ésq.ul~er~si ruados 'ru~r~¡~e la .fr~l1te~a
arriba designada, :restableciell~0, si~ .emb.argo el princlpado
de ' lVló~na90' .en las Juismas >1'e:lactb,ti'és ::que rerria antes 'del

. 'prirne.r:o :deE1\el:o de TUl1sereciénttís l1ove.h:ta y dos. .". A

Las Corres .aliadas 'ásésura? ~ la Francia la posesion
:del prittéipao.o ,~e A'vlg11'Úl1~' del 'Qbnda.dp V.e~lesino) del
condado .de McYl1thel'iatd, .Y de todos Ios p~ls_es.enclavados
'qú·e.11a;npertel1ecid'O en otro tiempo ,á la'Ale.mai11a, com-
'prehenoiaos .dentro de la frontera at~ib~ 'indicada qu~ha~

, yál1 sido .reunidos :á fa Fra1i¿ia antes O d~s'pues del: prime~ J

'1'-6 '.€le iEJ~ü~.tc).de .mrl seteéient6s~,0:venta' y dO~6 '. . "
Las1?~el1clas 'se reservan te:dJrr'Ocam.eÜte la =v= fa:-

.cnlrad «le .hacer fortificar aquellos -pui1tos de sus estados
'9~Re:jú~gtl'e.11«ronveni en tes ,para su segu ridad.

lF~~ca~e:v:itarr,~t0,do.'pe.~j.uicio .de. l~s: prop,i€dades -parricu-
]á;r,es:1,Dy IF([1ner~~ .salvo , segun 105' principios de n:as fran ...
(~t1ez.B:I'110E llíienes cde 'in di viduos establecidos en las ~ftont~eí
.ras; sse ¡ntrInibtá ~pot'cada 'Ulio 'de 105 estados Timitrofes de la
~:Friandia crlD.mi~-árims :que :.procedal1 .en unión con tos ,que la
IFranéia uranibre tramliien .al .deslihde .Q.e los .páises res-
,pecti \t'os~ j ., - . .,'. " " ~

, ,Lu~go''qrre~í~:-a-ctuaaD ':p'Or]üs expresados comisariosse
Ita:Ile-co1Tcluid:d" .se -exrenderán .documentos firmados {P.o~
los comisarios .respectrvos, .Y se.colocarán mojones qll.e de ...
m,arqueít'-los Iifniees.recipracos; .~.J :,. , ': . .

.~



A-RT. rv.

Para asegurar 'las .comunicaciones de la ciu'dad de Gí-
nebra .ccn las demás ~porcio'nes del tcrritorio de la Suiza,
situadas sobre 'el lago:, la Francia 'consiente en que 'el uso
del' camino 'p<?rVersoy .sea .comun ,á los dos paises. Los go-
biernos respectivos 'se 'entenderán amistosamente sobre los
medios -de evitar 'el contrabando, J de arreglar la carrera
'de las postas,) -como 'tarnbien ¡para la ¡collserva'c10ñ del. ca-
.mino. '

,ART. v: , [

La navegación ;delR'hin desde el 'punto 'en que este '
iio-'es 'na vegable hasta el.mar y reciprocamenre, será libre '
~n' manera 'que 'no pueda' 'ser 'prohibida ·á nadie y en, el
pr6xWmq 'congreso se tratará de los principios, segun los.
qualesse 'podt~n atreg1ai los derechos 'que deban imponer-
sé, por los estados ribereños ,del modo que sea mas igualt f;rvorable al comercio de todas las naciones, '
',! .Igualmente se exahli~lari y decidirá 'en el próximo '
'c0tlg'reso el rnódó 'con :que., para facilitar las comunicacio-

. 'ries entre los 'püeblos" y hacerlos menos extrafios unos á
'otros, la anterior disposicion podrá extenderse también á
todos los demas tíos que. 'en su curso na vega ble separan 6
'atraviesan diferentes estados.

ART. VI. ,/

-
La :Holanda, colocada baxo la soberanía de la casa dé

'Orange , recibirá un ~um~nto de territorio. El titulo y
exercicio de est~ soberanía ha podrán en ninguno caso per ..
tenecer á príncipe alguno que tenga ó sea llamado á 'tener
una corona extrangera .. ' ,
, . Los estados -de Alemania serán independientes, y uni-
dos por un vinculo federativo. ' , '~,

La' Suiza .será independiente y contin uará goberrtánl
'dóse por sí misma. " ( , I •

La It~l~a l fuera de' los 'paises' que vuelvan al do;
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minio del ~'A~stria , . será COlupnesta de .estados sobe-
ranos.

ART. VIi.

La isla -de Malta y' sus dependencias pertenecerán e11:
, toda propiedad y soberanía á S. 1Yf. Británica,
.. ,

-
ART. vnt.

- .

,S. M. Británica; en su nombre. y en el de sus Alia ...,
dos, se obliga á restituir á' S. M. Cristianísima, en los pla'¿
zas que después 'se íixarán , las colonias pesquerias , facto-
rías y establecimientos de qualquier género .quela Francia
poseia en primero de Eneto de mil setecientos noventa y

.dos. en los ma~es y continentes d~ América, Afri~a. y
Asia, exceptuando sin embargo .las islas ~e Tabago y Sta,
Lucía', y la Isla de Francía y sus dependencias " especial-
mente las llamadas Rodrigucz Y' las" Sechelles ; las q~ales
S. M. Cristianisirna cede en toda propiedad y soberanía
á S. M. Británica, corno tambien la parte de la isla de Sto.
Domiñgo' cedida á la Francia-por la tiaz de Basilea, y. que
S.' M. Cristianísima devuelve á S. M. Católica en toda
propiedad, ysoberania,

.,

. . Altr. IX•
I

S. ,Mi el Rey de 'Suecia y de Noruega, en consecuen-
cia de los ajustes hechos con sus Aliados, y p~ra la e;x:ecu":-

. cion del.precedente artÍculo consiente en que la isla' de la
. Guadalupe sea restituida á S. M. Cristianísima, y cede
todo? los derechos que pueda tener sobre esta isla .

ART. X.

s. M: Fidelisima , en consecuencia de los ajustes he...
chos eón Sl)S Aliados, y para la execucion del artículo .vIII,1

"se obliga á restituir á S. M. Cristianísima, .en el "plazo que
se fixe :dvspues, la Guayana francesa, tal como; existía e.u

, prirn ro de Enero-de mil setecientos noventa-y dos, '~
l.



'Siendo una-consecuencia .de-esra .estipulacion el ql:le ,'~tf I

'renueve 'la contestacion ique .enaquella época existia- ~~l!
¡'punto á :105 límites, se ha convenido :que esta corrtestacion
, er-~.terrninada amistosamente ':'enfre'lla:s .dos 'cortes, baxo
.la -mediacion -de S. M.o .Bri tánica. ' \

'~as plazas ~yfüettes -existenres en las 'colonias y :esta...;,
rblecimientos que deben dcvol verse á S.' M.CristlalYísinüt '
en virtud de les.acticulos 'V1,1I:,I} y x, ser;'n elltreg~dos 'en"

:el estado el?-~ue se ;:hallell ,á la ,conclusiondelprese.ílte
.trarado.

-ART,. -X.H.
"-

S M -J.:. o / ~o ·Ll·· y 1. y 1 'lbd<l',:. . .nrrraruca se 'Ol.!) 19a a 41JCer ;g()'za;r.a 'Os su 1-::'

d S M C· . ·V·· - l.comerci I.~(js(" e'. . '. .nsnamsnna, 'con .respe~to "a comercio ya'
4~:s~gu,r¡dad de sus .personas y propiedades en.Jos limites )
.t.:~ella soberanía 'inglesa' en el continente :de Ias Indi.q.s ,. las;
',misma~ franquicias , .:pii ,;ilegl0s y .pro.ts·ccl0n quede pre-.
i- e te. se' conceden, '~ en -]0 sucesi vo se concedan á las na-
'.'iC;¡.11eS.mas fa vorecidas. Por s.u :pa.rre :5.. M, Cristianisima,
~aéseal1do vi vamente la tperpe~nuld-ad de la paz entre 'las dos
(coronas .de Francia .~-lngt~J.te~l,"a:,y queriendo contribuir
~n 'quanto .esté de parte .dcambas ~ evitar desde' ahora
;a!o.d.oJoque pudiese <alterara'¡gún dia la buena mutua in-
¡tel~gel1cia,se ,obliga ,á -no hacer ninguna obra, d'e íortifica-,
f.io~, en los' est.ahlecimient9s -que le deben ser restituidos,
y _'q .e s,ehallan situados 'en los Límites del dominio brÍtt~
nico en" el contin en te..de las .lndla~» y tampoco ~ ¡¿Que
en los referidos establecimientos mayor número d.~1tropas
que el, necesario para la ,consetvacion de Ila policía.

1

, .,
l-

• I

ART. XIII •.

.: En quantQ. al derecho de pesca de los F'C.aJV.Ge~es.1en el
~(.~~ banco de Terranova, ,en la isla de este nQmhre-é. islas
adyacentes, y en el. golfo: de. ~~, MOrre;~,zo, tOLlQ~el(:~.'resta."

'. 4

" -
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blecidobaxo el mismo pie que· estaba en mil setecientos
noventa y dos.

'"ART. xtv. r , ~

Las colonias factorías y establecimientos que deben
restituirse á S. M. Cristianísima' por S. M. Británica ó
sus Aliados, serán entregados; á saber 1 los' que se hallan

, situados en 'los mares del/norteo en los' mares y continen- '
, tes de Amédca y Africa , tres meses después .de la ratif ...

cacion del presente tratado; y después de 'seis los que se
hallen situados mas allá del cabo' de Buena-Esperanza.

ART. xv.
" .

.Las Altas Partes contratantes, habiéndose r~serva(lo
por el artÍculo IV del convenio del veinte y tres de Abril
último el arreglar en el presente tratado definitivo de paz
la suerte 'de los arsenales y de los navios de guerra ártna':" ~

-- dos) 6 desarmados que se hallen en las plazas marítimas en-s-
tregadas por la' Francia en virtud del articulo II del ex-

, .presado convenio , han convenido en que los citados na-'
vías y demás buques de guerra armados 6 desarmados, co-.,
mo tambien la artillería y municiones navales, Y "tQdos los
efectos de construcción y armamento sean repartidos entre'
la Francia 'y el país en que Se hallen situadas las menciona- ,
das plazas, en la proporción de dos terceras partes para' la,
Frallcia, y de una tercera parte para las Potencias á quie- '
nes dichas plazas pertenezcan. _

Los 'navíos y demas buques que se hallen, éll construc-
., cion sin .poder hacerse al agua seis semanas despues de la
conclusion del presente tratado , serán considerados como

~ efectos", y como tales repartidos, -después de haber sido.
deshechos, en la proporcion arriba indicada.

r, Por una. y otra parte- Sé, nombrarán .comisionados.'
. que cuiden dt;l reparto, y lleven puntual razon de él,
1 '1\ asimismo se, darán . pasapdrtes~ y salvoscdnductos pa~.'

~
')
I



I / ré!. ?segurar el regreso, á, Francia ele los obreros , ma-
rineras) y demás empleados franceses. .; , , '~ t : '

"~n estas estipulaciones arriba.expresadas no estan com-
prehendidos los navíos y arsenales existentes en las plazas)
JD¡-arídmasque:hayan caído en poder de 10's Aliados an-
teriormente al veinte- y .tres de Abril, ni tampoco los na- -
vías y arsenales 'que penenezcan á la Holanda, y con par-:-
ticuláridad laesquadra del 'Texel.. . "

, - El Ccblerno Frances se {)bligt á retirar ó .á. hacer ven- '
der 'todo lo 'que le p~eda l?ert~neceren virtud de las esti- '

, pulaciones arriba expresadas en el término. de tres m,eses ~
\ I después 'que 'se ,haya verificado la reparticion. I /

\ .Desdc iaqui en adelante 'el puerto de A,mberes sera,
Ú¡l~lc~~en t~ purerto' de. comercio. - '

l ' .~' ,ART. XVI.

.' Las Altas Partes: contratantes , queriendo' olvi'dar 'y
hacer olvidar 'ccmpletamenre las di visiones qu~ han agita-
09. á :lai Europa ;' declaran y prometen que en 103 paises
e.s;,~ituiclos6 cedidos por -elpresente- t~,atado ningun indi-

viduo. de qualq.uier clase y condición que s~a-, no podrá,
er perseguido, inquietado, ni' molestado en su petsona ni,

~!l'sus bienes baxo pretexto <dguno, ni á causa de su con-
~ucta Ú opinión política, ni por 'su adhesion , sea á una de
~as partes. contratantes, 6 á los Gobiern~os que han cesad o _
de ex?s~if:,? P?f qúalq~ier_ otrQ(.~otivo, á no ser por el de
deudas contraídas entre los particulares, ó por actos poste-
tl'ior.es, al p!€sente tratado.

, ART. -XvII.

/

1 . '

En. todos los paises ~·ue deben Ú deberán mudar, efe
'dueño, tanto en virtud 9-el presente tratado corno err-ra-
ZOll:J ~e las disposiciones qu~ en consecuencia de: él· hayan
de tomarse, se concederá, ~.' sus hahitantes., las! naturales
cbrqo r.extrangeros ,. un término de. seis' años; que: deberá'

J,

",

¡ "
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ART. XVíI! •
./

. .'
Las .Potencias aliadas, queriendo dar á S. M~.'Cristia ..

nisima U11 nuevo testimonio de sus deseos de borrar en
, , f #

quanto está en su; arbitrio -las consecuencias de la época
de desgracia, que felizmente .se halla terminada pot< la paz
actual, renuncian- en s~ totalidad . las, sumas. qu~ los_go- .
biernos tienen' derecho de reclamar de ti '~rancia por ra-
zon 'd'e qualquiera contratos, suministros y' adelantos he-
chos al Gobierno trances en las diferentes guerras 'qu'e ha'
habido desde el mil setecientos noventa y d.os'.' ¡

Por su parte S. M. Cristianísima renuncia ~ toda fe-
clamacion que pudiere entablar contra ras Potencias alia-
das por iguales tirulos. En virtud de este '~l'rdtuló fas Altas.
Partes contratantes se ·oQligan á devolverse'mutuamente
todos 10$ tirulos, obligaciones y documentos que ~:Hganre ..,
lacion con los cré~itos á que renuncian recíprocamente •

.ART.xlx.

El Gobierno francés Se obliga á hacer liquidar y pá'"
gar las sumas que resultase quedar debiendo en los paises
si ruados .fuera de 'su territorio en virtud de contratos Ú.
otras qualesquiera obligaciones celebradas entre los -i,ndi-:.: t

viduos y establecimientos particulares y las. autoridades"
francesas) tanto en razon de suministros como' en virtud
de contratos.

.ART. xx,
,\ , -

::: Las .Al~as...Partes contratantes , Inrnediatamente des«.·

pues del cange de las ratificaciones del present>e tta'tad0,
.nombrarárr comisionados que arreglen y velen la execu-
cion dé todas las disposiciones contenidas en los articu-

: \ I



lOS-XVIII Y XIX. Los citados com-isionados' se ocuparán en el,
examen de [as reclamaciones de que se hace mención en
el precedente articulo.. en la. liquidación de las .sumas re ...'
clamadas, y en- el modo como el 'Gobierno francés propon-
drá el hacer su Hago,. Igu~lmente estarán "encargados de la
entrega de ~Ítul~s, obligaciones y documentos relativos á
los-créditos .11 qu'e rmituamente renuncian las Altas Partes'
contratanres , en manera que la ratlficacion de( resultado
de, su trabajo completará esta renuncia recíproca. f " , J

ART. XXI.

./

. Las deudas particularmente hipotecadas en su ,origen
_sobre los paises que dexan de perten.ecer á la Francia, ó
contraídas por su administracion interior, quedarán á car-
go de "los mismos paises. En'.consecuencia' se adatar á en

.cuenta al, Gobierno frances desde el veinte y d<?s de' Di-
. ciembre de m~l ochocientos itneoe aquellas deudas ,que ha:" '--r= sido asentadas en ,el gral~ libro de la deuda _pú blica,

Los titules de. .aquellas -deudas que hayan sidoidispuestas.
]?ara ser asentadas en el expresado libro , pero_que no To
hayan sido" serán entregados á los .:gobiernos' de los paises
respecti vos. UHa comision mixta cuidará de redigir y de-
terminar los estados de las' expresadas deudas.

"
ART. XXI!.

Queda ~ cargo del Gobier'no francés eLreem·bol~ar to ....
das las sumas que á titulo de fianzas r depósitos " consig-
naciones hayan sido entregadas en las arcas francesas por-
súbditos .de los paises arriba mención ..ados. Y del mismo
niodo 'serán fielmente reembolsados los súbditos franceses

f

que hayan servido en los.citados paises, y que en sus res-
p~~ti,:os erarios hayan puesto algunas. sumas á tituló' de
fianzas, depósi tos, Ó consignaciones., ,,' - . ..-

t -

, ,
L
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_ e- • '," __ .: ART~.XXIIt. ,'. .

Lo~ tituia~es de destinos sujetos "~ fianzas, q"ue'fió ten ...'
gan manejo dé caudales , serán reembolsadns con intereses
en Paris hascá su 'completo pago .por quintas partes y -po~
año, á' contarse desde la fecha del presente tratado." '
\. eoil respecto á los qúe tienen que rendir cuentas su.
reembolso comenzará , lo mas tarde , seis semanas después
de presentadas sus cuentas exceptuado" el .único -caso I de~
mal versacion, A los. respectivos "paises dónde correspon- ,
dan se remitirá una copia, de, la última cuenta , _para que
les sirva de \gobierno y de guia en lo sú-césivo~', .

AR'I'. XXIV.

Los depósitos judiciales y, consignnciones hechás éh la:
I caxa de amortizacion en virtud, de. la .lev de veinte-y ocho-

Nivose 'del' año trece. (diez y ocho de Enero de II1il ocho- .
cientos cinco), y. qu~ pertenezcan ~ particulares .~~ lospai-
ses que la .Francia dexa de poseer, serán entregados en el,
término de un año; ~ contarse desde el '~ange de las .rati-
ficaciones del 'presente tratado, -en manos de las autorida ...' ,
des de los

1

citados paises , exceptuando aquellos depósitos y'
l consignaciones en que s~ hallen interesados súbditos fran ....

ceses; en cPyo caso deben quedar en la caxa de amortiza ....
cion , para no ser entregadas 'sino en virtud de las justifi-
caciones que .resulten de las decisiones de las autoridades'

• I ' .

competentes.
~ '

ART. xxv,
\ '

i..

Los fondos depositados por' 10$, concejos y 'estab-leci~
mientes públicos en las arcas de 'la tesoreria , y en las de
amortizacion 6 en qualesquiera otras del Gobierno ~ l~s ~e-~
rán reembolsados por quintas partes de año 'e11 año, á con-e
tat .de la data del presente tratado , ' deduciéndose -to~·;de,.:

, lantos, que se les' hayan hecho, .y salvo 'tambierr lás tecla,-
1ll.a~i9.11eSregulares hechas sobre-los mismos' ,wnd'as rbr tol



acreedores de 1'05 'referidor concejos r d~ los citados esta ...
blecimientos públiéos~ :!, " J '

ART. XXVI.

A contar desde el ptimero de 'Eilerb de mil 'Ocho ..
cientos catorce el Gobierno frances queda eximido de l?a~
gar qualquiera pensión civil, militar, ócclesiástica , como
rambien todo sueldo de retiro y [ubilacion á 'qualquiera
i,ndiyiduo que haya cesado de sersúbdito francés,

ART .:xxvtr.
( '.

].Los dominios üácionales adquiridns ~ tituló oneroso I

por súbditos francéses en los ,anteribrqlente denominados
departamentos de fa Bélgica, de la orilla' izquierda del

. Rhin y_ de Jos Alpes" fuera de los antIguos' limites d-e la
. .Fral~cia, son y quedan garantidos á sus adquiridores.'

, /

AR1\ XXVIÍi.
';

"

'~" .' La obÜgac~qn del derecho de extrangerja y -'Qtros de
1-9ua1 !lat~raleza.en)os,pais~s q~e lo habiañ. esti~ulado r~...
~lprocamente con la 'Francia , 9 que le hablan-sido reuní-

<dos anteriormente , queda expr~sarilente entodo su vigor ..
, r ART. XXIX.

, -' El Gobierno' Frfl!1ces se obliga á, hacer restituir las
obligaciones y' dernas tirulos de.que se hayan apoderado en
las provincias ocupadas los exércitos y administraciones
francesas; y en <el caso en que, la restitucion 110 se pueda
verificar, quedarán sin l~ingun valor los 'citados tÍtulos y;
~b1igaciones. , " . '. ,'.

, ART. xxx. "
e ' , '

I Las sumas q~e resten á deberse por todas / las obras de
pública utilidad, que no se hayan aurr.concluido , Ó que lo
hayansido posteriormente al treinta y uno de Diciembre

~~e mil ochocientos. doce en el Rhin y ,en los departamen-
tos que se separan die -la..Franela en virtud .de] presente-. . .... ,

¡ ,

"
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tratado, quedarán á- cargo de los futuros poseedores del
territorio en donde se ha-llen, y serán liquidadas por la co~
misión encargada de entender en la Iiquidacion de las
'deudas de los" respectivos. paises. '

xnr, :XXXI.

'/

Los, archi vos,' mapas, planos y qualesquiera docurnen ...
tos pertenecientes á los paises' cedidos " '6 concernientes á
su administracion , serán escrupulosamente devueltos .al
mismo tiempo q,ue los respectivos' ,pais~s;'y si esto no fuese
Fósióle, en un plazo determinado,' qm; nunca podrá exce-
der de seis.meses después de la entrega -del mismo pais, -

Lo estipulado aquí se entiende tambien con los archi-
vos, lnapas, planos 'ylárninas que hayan sido substraidos
en los paises momentáneamente ocupados por los diferen-

, l. • .tesexerci tos. I

ARi'. X:XXI1. )
4

.En el término de dos meses todas las Potencias , que
por una y otra parte han sido empeñadas en la actual guer-
ra" enviarán sus Plenipotenciarios 4 Viena para arreglar
~n un congreso gener~l las medidas que deban completar
lo dispuesto en el prese11te tratado.

An.T. XXXIIÍ.
•

..El pres,ente tratado será ratificado, y las ratificaciones
. serán cangeadas en el término de (veinte dias, 6 antes , si
fuere posible. '

En fe de lo qual los respectivos Plenipotenciarios 19
han tirmado , y puesto en. él el sello de .sus armas, Fecho
en Paris el veinte de Julio del' año de gracia de mil ocho-
cientos y catorce.e; (L'. S.) zzPedro Gomez Labrador.z: (L. S.r)=.
El Príncipe de Bcneocnto,

/
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~RTICUL·O$ ADICION ALES~ '

. . ARTIcULOl:.
" v " " ,
Las' propiedades 'dé qualquiera naturaleza que los es-

pañoles poseian en .Frapcia , -O i9S franceses en Españ,a, les
serán resti tuidas en el estado el'! s= Se h.allahanal mo ...
mento -del seq'iiestl~o ~ de la confiscacion, El, desembargo
de los "seqtiestrús Se"exte11cle~á á rodas .las .propiedades :que
sehallen en e's,te<caso, (q~alq,ui~er.~~u~ .sea tI ,época en H~e
Jnaya"t1 sido 'seqílestrados. ',' -,
, ,Las discusrones de ~t1tet'eses eJáste'h"tes'ell'-el dI'a, ~o'que

..' , I

'en lo 'sute~ivo "priedan existir entre espafiolesy -franceses, /
s,e,:!:9que "llayal1_ "p,~incipLiélo antes ,d.e·la guer'ta :,¿ que se
.havan .drigi'tl~do después , se' 'tefrnirrarán ~por una _comi-
'sion rriiita ';0 SI 'estas ,cfisciisiol?-es fuesen .exclusi vamente
;de la competencia de los t,rj.})un-á'les, por un~ y 'otra .p~:r-
-te s~ recomendaráá los.cribunalcs respecti vos el gue .ha-
:,gan,bu~ha y pronta justicia, ~

(,- !"'. ~ • r • • {

I '

~, .. ' I ..ART. /Ü. '1
¡ -

,:f:', JQüaJito ahtes sea 'P'osib'le se ,c'onCluií:á 'entre 115 'dos Pü~
t~l1cias un tratado de comercio , y .hasta 'tanto queest<D
tenga efecto las relaciones ,~o~méf.ciale~'entre_ 'alubos pue-
blos serán .restableoidas .sobre el "¡mismo.pi;e .en gue se .ha-
llab'a'Íl ~P. mIl setecientos .noventa .:y. dos.. '
~~ tLbs ~preserites atdcu)os'adlcl0pales 'téllar'~'n "la ~rnisn1~
fuerza"~y ·Valzji- 'que si resta vi~sei1 ~i(l1S~ttO$Il?~l~,b~~a~pbr ¡pala::-
bra en .el tratado de este dia. > :$.~l!án.:ratificaclos~, 11 .sus
r~tific;aclóhes cailgead;is d,l .misrrio ~tierti.io:]ill1'Je (a~.¡IDeg.trdJ

. 'os ~r'espécttvós.'J?lellipÓteh¿i~dbs :105 .hari .tfi,l:h:fail~,}ylEu:e~lD
"eli éllos' 'los 'séllos. de 50'S árma's.'·~' - ."". -
:. I -.1F~cho' ~n' Páris '-el' veinte de. J'tillo ¡,del ;:ií1~Jcae :fWl1:cii-a·
'~(le-rnil ochocientos y catorce. = (:L. S:) :-:.P'e'd,ió Gom'ez"iabl;a:
,dor ...·.,:..(L. S..) ~ El-Princ,ipe' de B¡nc'vento. .
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P,LENIPúTENCIA n,E SO M. CATOLtCA.

·Don Fernando pOI" la gt~l~iade Dios, Rey de _Casti-.,¡
lla , de Leon , de Atago'll, de la~ Dos. Sicilias 'J de .Ierusa-
.len , de Nav4tra, de' Gr~hadá, de Toledo', de VrtleiiCiá~,
~de G-alicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdefia, de C6t ...
.doba, de Córcega , de Murcia de Jaen , de los Algarhes,
,de Algecir~s) dé' Gibraltar, de las Islas de Callada, de las'
.Indias Ürientales y: OCCl'deÍ1tales, Islas. y Tierra-Brihe det
mar Océano 5 Archiduque de Austria, Duque de Botgo,"
fia, de .Brabante y Mllan ; Conde deA bspurg, de lDá~~
des) Tirol y. Barcelona ; Señor de Vizcaya y dé Mo11--

,.na &c. Por quanto' no ha sido otro el' objeto que desde
·liil principio Se pfbpUSd la' Espafia en todo el tiempo que
.ha sostenido la guerra contra tti anterior Gobierno de la'
-Fral1cí~, que el de resistir .~ leÍ' agresión que contra mi
Real Persona -y Fah1ill~;. asi corno .tarnbien .contra mis
Reynús, cometió. el anterior Gobierho dé aquélla Poten-
cia; J habiendo ya cesado felizmente -er1-- ~tiod.vo que la dió
I·úrígert eón mi tegreso al trono de mis ma yo~es, y al de
'Francia el d.e Su legitimó Soberano ( y, deseando por lo

, ·tanto' procurar por. medio de una 'paz sólida' y estable la ~
.cesacion de la. guerra ~i1"que tanrós-aíios ihan permaüeci-
.do ~as dos N aciertes, corno igualmente fiestablecer, 1asirela-
.ciones de amistad y buena armonía que 'coí1stantem.~,fite
.nos han unido á la FtaÍ1cia-;. he determinadcinornbrar. una
.p~rsol1a de ace~drada( fidelidad , cOfisrafIte-zelú; .y acredi-
tada' inteligencia y capacidad pata que en' mi Real', i~orh~
bre concurra á' París., y' en aquella: corte trate-y concluya
-una p.ai con la persona que al propicefecto desígná're ~~M.

... .Cristianisima.. y concurriendo err ir,os (Do"-,Pedro -Góm-ez
.Labrador; ,Caballeto. Pensionista :Qe. 'la Real.:.y d.isthigbi"da
..Orden Española de Cár1osJ,II ;-'y:¡nll Cot1~seje~odé/E~t,á:"
-do, tan especiales y distinguidas circunstancias, -he venido
Jel1i éiegir.osJ;y-::uombraros;", ,_pará >'q.u~~.te"\testiª(J- del carJttet
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de mi Embaxador .extraordinario .y Plenipotenciario, con ...
t . curráis eh mi Real nombre y representacion á la mencio-

;
.úada corte ~e P,aris.~ :z que en ~l~a, tra~ei.s,~ ~o~1feteilcie~s
.eon el Plenipotenciario de S.. M.' Crlstianisima , y pata
,que del mismo modo concluyais y prmei's con él el trata .,.
.do que conduzca á un~ sólida y honrosapaz, Y,todb quan-
to 'á este efecto trateis, ~concl uvais T' firmeis, lo doy desde

. -áhora p;or .grato. y rato, prometiendo en fe y"palabta' de
, 'Rey 'que aprobaré, ratificaré y cumpliré, y haré observar
,y cumplir quanto por vos fuere estipulado .y.firmado; pata
10 qual os concedo rodaslas facultades y plenos poderes en
.la mas amplia forma que de derecho senecesitavEn fe de.
rlo qual he manda/do expedir la presente, firmada de mi
,Real mano,' sellada con mi sello secreto , y refrendada pot
"mi, primer Secretario de .Estado y del Despacho univer-

I rsal. Dada en Madrid á dos de Junio de mil ochocientos y
.catorce, ={L. S.)~ YO.EL REy.=:_jWi{~S6 M;~uel do Cap]
.vaja l. - ' '.':, ( ) " ) "" ,', . - '

'PLENI:POTE:N~¿lA DE' 5~'M. CRISTIAN1SIM'A'
, -Ó, , " ,~ ;)

• , ~~' '- _.-" TR~DUqD¡ -DEL FR¡NCES, ,- " ~
...-r'" ,. - ~' , -

.~.. '-''t.uIs por-la Gr;cia rle 1>i05;-Rey de Fra11ela~rde N~-
varra, á todos .los que.la~ presentes vieren salud i Tenien-:
.do el. mas sincero deseo de acelerar' en _quanto depende
de?-N-os el entero y perfecto restablecimiento d~ la: unión
.y buena inteligencia entre Nos y las ~ltas Potencias Alia-

_ .das, y en conformidad del particular .conócimiento ,que' te-
.nemos de Las disposiciones de. las expresadas Potencias pa-
ra. contribuir por su parteá la :Con~::l-~lsjonde .una.obra ·tan I

.ú,1r.i1 ~é.importarite p,pr' ~edio de un trazado .de paz solem- '
n,e¡y\ definiti ~o;lconiiándonos .entcramente en la 'capacidad,
...ex;p~~~e.p.cia,-zéló y .~délidad por.tnuestro servicio del' Sr'.
~G:átlos.MaurítiQ,il~ Talleyralld, Principe de-Benevento Séc.
~e,Jilfl'lROS 'pl~lid f .absoluro poder , _comisjon y:::qrden =i=-

, claL:parai que, porNQs,~ ~11 .nuestro nombra, y .en saJidad
, l

I
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denuestro Mrn1strb 'Plenipoü:bchirlo, ~plrt.fdaJ,",- ohferir, he ...
gochlr~ -convenirqtratar y JJlJlri~-r; seáen ~t>néui:tehd.a ~COíii
los' Mihbttos J>len'iporel1élaFios, ¡de -las. ·*ltas J?6.tenciaS
Aliadas, sea separadamente .con -'él Mihlstro .,¿ .Mlnlstros
'Plenlpoteb'Gla.dos de '¿~da una d~:-eli~l.s"-lgu~lÍgel~te~ut?rl ....
zados: con plenos poderes eh 'd~blda forma, ~Ios atb1ct;í los;
declaraciones, tratado definiti Va; acecsiones, y ·cp.i'alesquiera '
Otros actos qué: jú-zgue por conveniente, todo con la illlstna
autoridad con "que 'padiambs hacerlo por Nos rnismo ; pró ...
metiendo cumplsr y- executar puntualmente ·todo.lo que
nuestro t dichó Ministró. Plénipotenciario háy'á esti-pulado,
.pi"0111etidóy firmado- en' vlrtuti de 16s~presentes plenos' po-
deres, sin 'jamas contravenir !! ello, "'111 permitir que se con-
ttaVei:ígá' pbr .ninguna causa ni pretexto ~ 'cómo asimismo ,
-hacer expedir nuestras letras de 'ratificácion 'en debida for-
ma , y. hacerlas efitrega~ pata ,qu~ sean cal1geadás en 'el
ctietnpo que se 'conviniese; ~n fe de, :101q,~i~h~ni.bsfirfnado
las presentes, y hecho pol1er nuestro sello ..Dado en él Pa-
laci~ de ~a,s!~iI1.erí~s~ .el ,,4.éci~ó_ día .#~.,~á,Y~,.~el a.ño de
gtacIa de mil ochocientos y catorce.::!·~lrmado-:LuIS.-Y,
'mas abaxo, el 'Qonde de Lafórest 'y~etcB~reir~de~yiYrolles,
-Secretario de EStádó provisorio: ~ Cóñcüerda con su: ori-
gitia1.:...El Mlnis~ró Secrétaria\_t!~rEstad.u,d:e, Négoei~'s ex-
trangeros Príncipe de ,Bel1evefi~o:~_r ':1' ~ ~.~:"'¡ }'1.:' ,

. ¡ • : ~ '{t"\~.. ,d l' n'n If,
",' ~~ATI~I~!\CIQ¡N. ',D~'~$!_,.M~ICAjt,~~IG4i.!,.,¡';,
(-

D~l1Fernando t?@~ ,la"grac}a de' Dies-';'<Réj- ~e Casti-
..~l1a,de Lean, de A-ra.g811;. de Tás Dos- Sic11~·as, de 1erusa-
.~len; -de Navarra, de: Grana<!á,. dé· Tóled'éi Qe~Vale'n~i~~, de
:'Gajicia; de Mal1orca~ 'dé.Sevil1:([!,¿le C€fdeñ·a, de¡Cerd~-
,ha. 'd.e,:(z6rce'ó'a '·de~Mfl:rGrá':de Jaerl\ '\léflos' ,A.Ig\ar~'esJ'_ de
" ,b' '. .,...,.,?- ~-"'¡ " r.'
Algeci.!~s.;.-dé. Gibráltat ;.,de las =I,sla-s:.'·ae··Gaí1-aria, &Jals.I1)-
di as Orientales y Occidentales , Islas y Tierra-firme del

, mar Océano; A~hiduque de Austria; Duque de Borgo-
ñ~,de Brabante y Milan; Conde' de Aspurg, de Elándes,



Tirql y ,Bat;:c~t§):lla,:,:Señ0r"deyjz<taya ,y' de MoHna 'Btce
llar .quanto ,en -virtud-de plenos poderes ,que conferimos á
1). Pedro Cornez Labrador, Caballerode la Re.al y distin-
guida Orden Española de Cárlos 111, nuestro, Consejero
de Estado., y 'Emb~xaaor extraordinario: para' el cOllgre~o
Fara tratar de .ajuste de paz con S, ..M., Cr,is.tiailísima; y de '
haberlos 'este 'dado, ~gualme,nteal, Sr'. Cárlos .~auricio Ta-
lleyrand Perigot:Cf,:' Príncipe. de .Beneven~o" ,Gran Aguila
.dela Legion de Honor, Caballero de ,la insigne; Orden del
:Toysp~ ele -Oro, ~ran Cruz de la .Orden de' IJe04'0ldo ,de
Aus.triél, Caballero de l~ Orden' de ·S. A-ñdies ..de' Rusia, de
.l,as';Qrden·e~.d,~l AguilaNegra y delAguilaRoxa d~ Pru-
.sia, Ministro y Secretario de Estado de los ,Negócios ex..
fx:angeros?,han acordado; eoncluido ''Y- firmadoen veintede , ,
Julio de este año un .tratado de paz y amistad,' que se .com-
,po:gede un preámbulo ',y, treinta y tres artículos con otros
dos artículos .adicionales, todo en lengua francesa, 'y' cuyo
tenor 'es "el'siguienter .." l'" ' • •

:"\-( , ;·'Aqui- él traitul~'y 'los~atz{c~do~'adicionales.' ~ r

__ "d"':~" ~ ~ ..... .. .) ~ .,,'.: ~ .. ~., 1 ,.: -'

r~ '":, ]?qr' tanto , 'habiendo visto' y examinado Iostreinta Y',
.tres e~·tíc\11os·y .otros ~os.articulos .adicionalesde que cons ....
ta ~s~~.\.tr'ata49.,~he' venido. ~n aprobar' ~y' rarificar qlian~o
contienen todo en la mejor y mas amplia forma qü~ p.\le-
do, prometiendo r en Je y::palabra de Rey cumplirlo y ob-
servado, 'Y hacer que '-S~ cumpla y' observe', COIno 'Si Yo
mismo- tos hubiese "prmado. En fe de -lo-qual mandé des-

.Facba~ la presente" firmada de mi mane , sellada _con -mi
,.~~~lJ~¡secreto, y. refrendada porel. infrascri romi Consejero
"y:,,:i?!jm~r Secretariri de Esrado y delDespacho, Dada en-
·lV1~~r~lq á:': ,qQ¡S.,,~~ ;Ag~s!o. g~ .rnil, ¿O¡GhOcl_entos', Y_'catorce.za-
(~.~,~'.)=r.qi~Jj:~E~Y;.=M. 30.5é: -M;iguel de é.a.r'qajal~:-.: ',

, .'
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TRADUCr!?A DEL FRÁ.1(CES.

Loís porl la grada de DIos;' Rey de Francia y "(fe 'N a~
,,,,arra'., á todos los. 'que las presentes 'letras vieren salud:'
Habiendo visto y exátninadn 'el 'tratado' de' paZ definitivo,
y los arriculos adicionales concluidos, estipulados' y firma-
dos en Parls el veinte de J\uHo de mil ochocientos y ca';'

/ torce por nuestro" muy caro y amado Cárlos Mauricio
'~alleyrand l?~rigord, Principe de Hcncvento, Gran Agui~
óJá ,dé la Legi?l1 de Honor , Caballero -de la Insigne Ordcu
delToyson de Oro'; "Gran Cruz' de la' Orde!l de Leopoldo
'de Austria, 'Caballero de la Orden de San Andres de Ru-
sta, 'de -las Ürdenes del Aguila N ~gra y del Aguila Roxa
de-Prusia, MInistro y .Secrerario de E'stad~ de' los Nego-
-cios extranzeros , nuestro Ministro Plenipotenciario, en
virtud de lbs plenospoderes que le henios dado, con el Sr.
D. Pedro GOlIlez Labrador, Caballero, de 'la Real Orden
,E~pañola de Cá,rlos IIJ, Consejero de Estado, Ministro
.Plenipotenciario .de nuestro muy caro y muy. amado buen

"Hermano y Primo 'el Rey de .Espafia y _de, las Indias,
,igualmente,revestido: de sus plenos poderes; de cuyo trata~

, .do def niti vo de paz y articules adici les el contenido es
el siguiente:' ,

. ,Aq'ul el ti'at~do y, arüculos adicionales.

"Nos, teniendo por grato 'el sobredicho tratado definiti-
vo de.paz 'y sus artículos 'adicionales el~ todos y cada uno
de 'los artículos que contienen, declaramos, tanto por Nos
::COIn.O por nuestrosherederos y suces,otes,' que son aQept.~i;
'dos, aprobados, ratificados 'y confirmados, y por las pre ...
sentes, firmadas de-nuestra mano , 105 aceptamos, ~proba~
IDas" ratificamos. y confirmamos. :Prb.íUetiei1do 'en fe y pa ...

-Iabra-de R,ey observarlos y hacerlos observar inviolable-:
menre, .sín contra venir _jamas. á ello 1> ltl.i ,p~rmitir. q.ue. se
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contravenga directa 'ó indirecramente '".en l1ingl\ná suerte ..
ni manera. En fe de lo qual hemos hecho pon'er nuestro"
sello ~ las presentes. Dado en Paris elnoveno dia 'del mes'
de Ago~to del ano de gra·da· de mil ochocientos y 'catorce, .
y'. de nuestro reynado el vig~sjmo.=tL 'e . S..)=Lui~.--.Por .
el Rey= El Príncipe de Bcnevcnio, '

.CANGE DE LAS RATIFICACIONES.

J

Los infrascritos -' habiéndose' reunido para' proceder al
cange de las ratificaciones del itratado ¡de paz entre, la Es~ .
pa ñ~ y.la Frand.a -' concluido en: P~ris el veinte dé Julio
del presente año, dicho cange ha tenido lugar elidia de'

: h.oy en la forma acostumbrada.
Fecho por, duplicado en París el ..n ueve xle Agosto de'

mil'· 'ochocientos y' 'catorce. '. Pedro- Gomcz Labrador . ...:.El
Principe de Beneuento, . ,

...;Visto P9f el mi C911Sejo el tratado de paz Inserto, C611,

10expuesto por-mis, Fiscales por decreto. de cinco de .este
mesrse acordó expedir ·esta mi Cédula. Por la qual os luan ....
do á todos y á-cada uno de "~OS en vuestros respecri vos dis-
.tritos.,] ugares y jurisdicciones ·veais el referido tratado de
P?Z ajustado entre mi Corona y la. de Francia, y le guar-
.deis , cumpláis y ureisj-inviolablernente , y le hagais
observar, cum plir executar con la mayor exactitud' en Io
que os corresponda, corno en sus; artículos se condené,
sin contravenirlos, nipertnitir se contravenganenmanera
"~1guila, procediendo en lo-s casos que ocurran con arreglo
á, su -literal tenor, y castigando l:igorosanlent~ á los contra-
ventares: que así es -rni ,volu?tad ;, y que 'al traslado. .im-:
-preso, de esta rni. Cédula; firmado. de D ..·Bartolomé Mu-
-ñoz de' Tcrres, mi Secretario , :Escdhan@ de Cámara mas '

.. antiguo , y de Gobíerno del mi Consejo, se le dé la misma .
fe ly crédi to. que á su¡ oi"iginal. Dada' en Palacio á 1diez y.

. ocho de Setiembre 'de mil ochocientos catorce, = YO,EL·. .

RE~ .=.Ylo. D. 'Juan Igl1~cio. 'de' :Ayestarán , Secretario
( .



del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado.e-
El Duque del ~l1fantadb" == D. Gonzalo Josef de Vilches.c;
D. A-ntonio 'Al varez de Contreras.zr D.. Tomas Moya-
na. =D. Josef Antonio de Larrumbide ..-:-Registrada, Fer, ....
nando de Iturmendi.cr Tenienre de 'Canciller mayor, Fer--
nando de Iturmendi.c; Es copia de su original , de que

- certifico . ....:..Don Bartolomé 1\1uÍ10Z..

.CUMPLIMlENTO~
, Gu~rdese y cúmplase la Real órden antecedente, hága-
se notoria al Ilustre Ayuntamiento, publiquese por bando

/ . -
en esta Ciudad, imprímase y circule á los Pueblos del Par ..
tidoá la mayor, brevedad. Lo mandó 'el Señor Marques de,
Qllintal1ar, -Conde de Santibafiez, Ge.ntil-Holnbre de. Cá- .

-mara de S. M., Brigadier de los Reales Éxércitos, Regidor
perpetuo Decano de su Ilustre A yuntamiento y Corregi-
dor interino de esta Ciudad de Segovia á cinco de Octu-
bre de mil ochocientos catorce, ::::M. El Marques de ..Qui.n--\
tanar.zz.Ante mí: Agustin Picatoste,

Es copia á la letra de su original, de que certifico como
Secretario de Ayuntamiento.

"
, ' .

, '.
Agustin Picatpste.
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